ACTA No. 0014-2015

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE RIOBAMBA, REALIZADA EL 28 DE MARZO  DE 2015.

Presidida  por el Ing. Napoleón Cadena Oleas, Alcalde de Riobamba, se instala la sesión del Concejo Municipal, en esta fecha martes veinte y ocho de marzo de dos mil quince, a las 17H10, con la presencia de los señores Concejales: Lic. Fernando Barreno, Ing. Marcelo Carrazco, Lic. Rolando Gómez, Ing. Fabián Huilcarema, Arq. Rodrigo Montero, Ing. Fernando Núñez, Ing. Martha Simbaña, Eco. Evaristo Torres.   
Actúa el Doctor Iván Paredes, Secretario General del Concejo. 

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde: expone: Bien muchas gracias  por su presencia con un saludo muy cordial a la compañera y los compañeros Concejales aquí presentes, vamos a dar inicio esta sesión Extraordinaria de Concejo Municipal, convocada para hoy sábado 28 de marzo del año 2015, a partir de las 17h00, realizada mediante convocatoria 0014-2015.

Señor Secretario por favor tenga la gentileza de realizar la constatación del quórum.  
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo,  informa: Señor Alcalde, señores Concejales, señores presentes, al momento en este Seno de Concejo se encuentran presente 8 de los señores Concejales indicando que se han presentado unas excusas por parte del Dr. Marcelo García por no poder asistir a esta sesión, indicando de que me dirijo a usted para indicarle que situaciones ajenas a mi voluntad me impiden asistir a la sesión Extraordinaria convocada para el día de hoy sábado 28 de marzo del 2015, igualmente el Dr. Orlando Chafla, indica que por motivo de la presente tiene como finalidad de presentar mi excusa a la sesión Extraordinaria convocada por su autoridad para el día sábado 28 de marzo, en virtud de tener compromisos previstos con anterioridad, e igualmente el Concejal Juan Pablo Cruz, que indica que presenta igual su excusa por no poder asistir a la sesión Extraordinaria del martes 28 de marzo, porque tengo que asistir a una cita médica lo que se comunica para los fines pertinentes señor Alcalde, señores Concejales.   
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Bien, reiteramos existiendo mayoría de Concejo declaramos instalada esta sesión extraordinaria.

Por favor señor Secretario tenga la gentileza de poner en conocimiento el Orden del Día para esta reunión.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo, Lee:

Orden del Día para la SESIÓN ORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE RIOBAMBA, a realizarse el día de hoy martes 28 de marzo de 2015, a las 17h00:

1. Conocimiento y Resolución de la liquidación del Presupuesto del Ejercicio Económico del año 2014.

2. Conocimiento y Resolución de la Propuesta de Tabla Remunerativa del         GADM Riobamba conforme el Acuerdo Ministerial de Trabajo MDT-2015-0060.

Hasta ahí el orden del día señor Alcalde, señores Concejales.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: Muchísimas gracias, puede dar inicio con el punto Nro. 1. Conocimiento y Resolución sobre la liquidación del Presupuesto del Ejercicio Económico del año 2014.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo, Lee: Para su conocimiento y aprobación el memorando GADMR-GF-2015-250-M, que en su texto indica lo siguiente:
En cumplimiento a lo estipulado en los artículos 263 y 265 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización en concordancia con los artículos 121 y 122 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, me permito remitir información inherente a cédulas Presupuestarias de ingresos y gastos al 31 de diciembre del 2014, evaluación Presupuestaria de ingresos y gastos al 31 de diciembre del 2014, representaciones gráficas de la evaluación Presupuestaria de ingresos y gastos al 31 de diciembre del 2014 y un cuadro de resúmenes de la evaluación Presupuestaria de gastos al 31 de diciembre del 2014.

Para conocimiento de su Autoridad y para que por su digno intermedio se ponga en consideración del Ilustre Concejo Cantonal en Pleno, atentamente CPA. Segundo Enrique Girón, Director de Gestión Financiera.  
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; señala: Bien muchísimas gracias vamos a solicitar comedidamente al señor Director de Gestión Financiera pueda hacer la exposición del caso, por favor.   
CPA. Segundo Enrique Girón, Director de Gestión Financiera; expone: Señor Alcalde, señora Concejala, señores Concejales, compañeros Funcionarios buenas tardes.
Bueno la Dirección Financiera de acuerdo a las leyes, a los artículos del Código Orgánico y Planificación y Finanzas de acuerdo al 119, 121, 122 en concordancia con el Código Orgánico de Organización Territorial de Autonomía y Descentralización,  según el artículo 263, 264, 265 y de la COOTAD el 57, le vamos a dar a conocer la evaluación presupuestaria del ejercicio económico del 2014, según el presupuestó del que se aprobó en el mes de agosto de los $33.995.450, 99 centavos, saldos de arrastre 29’028.897, 45 la reforma de 8’151.295, 25 un presupuesto general que comenzamos a trabajar con el 2014, luego de la aprobación de agosto 71’175.643,69. 
Vamos a hablar sobre lo que es los ingresos los superávit y los gastos de igual forma y los valores realmente porcentajes que se ha gastado y las que están comprometidos y los saldos que han quedado para arrastre del 2015, de esta forma vamos a dar cumplimiento lo que dice los artículos ya mencionados y están ustedes señores Concejales del análisis luego de analizar esto y de acuerdo al 57 la aprobación o la sanción que den a este informe de la Dirección Financiera, el Dr. Navarro va a empezar a exponer y el primer cuadro que es los ingresos para exponer y verlo y superávit y las recaudaciones que hemos tenido durante el año del ejercicio económico de enero a diciembre del 2014, señor Navarro por favor. 
Dr. Julio Navarro, indica: Señor Alcalde muy buenas tardes, señores Concejales, señora Concejala, compañeros Directores.
El cuadro resumen de los ingresos al 31 de diciembre es el siguiente:

En Ingresos Corrientes se presupuestó 14’839.191, 85 se recaudó 15’95.365,37 quedando un saldo de 523.549,06, que significa 3.53% un súper hábil de 779.722, 58 que significa 5.25%.
En Impuestos de presupuestó 3’803.346,54se recaudó 3’900.3844, 36 que equivale al 102.64% quedando un saldo de  170.411,73 que significa 4.48% un superávit de 270.909,45 que significa 7.12%.

En Tasas y Contribuciones 2’ 873. 165,95 una recaudación 2’792.974,74 que significa 98.96% un saldo 180.764 que significa 7.79% un superávit 156.547,72 que significa el 6.75%.
Renta de inversiones y multas se presupuestó 1’175.120,77 se recaudó1’435.204,06 que significa 122.13% un saldo 20.215,13 que significa 1.72% un superávit 280.298,42 que significa 23.85%.
En transferencias y Donaciones Corrientes se presupuestó 4’668.025,39, una recaudación de 4668.025,39 que significa el ciento por ciento.
Luego tenemos los Ingresos de Capital inversión se presupuestó 20’331.643.53 se recaudó 18’396.705,87 que significa 90.48% un saldo de 2’16.684,22 que significa 9.92% un saldo de, un súper hábil 81. 746,56 que significa 0.40%.  
En venta de Activos de larga duración se presupuestó 135.210 se recaudó 132. 604,99 que significa 98.07% un saldo de 13. 059, 87 que significado 9.66%  un superávit de 10.454,86 que significa 7.73%.
En Transferencias y las acciones de capital se receptó 20’196.433,53 se recaudó 18’264.100.88 que significa el 90.43%, un saldo de 2’3624.35 que significa 9.92% un superávit de 71. 291.70 que significa 0.35%.
Ingresos de Financiamiento se presupuestó 36’4808, 81 se recaudó 34’768.025.50 que significa el 96.56% un saldo de 1’280.901.87 que significa 3.56% un superávit de 44.119.06 que significa 0.12%.

Financiamiento Público se presupuestó 733.443.40 se recaudó 530.550. 16 que significa 72.34% un saldo de 202.893.24 que significa el 27.68%.

En saldos Disponibles se presupuestó 31.141.934,35 se recaudó todo ese valor que es el ciento por ciento.

En cuentas pendientes por cobrar se presupuestó 4’129.430.56 se recaudó 3’95.540, 99 que significa el 74.96% quedando un saldo de 1’78.000 8.63 que significa el 26. 12% un superávit de 44.119.06 que significa 1.0 dándonos un resultado total de presupuestó de 71’175.643,69 se recaudó 68’260.096.74 que significan 95,90% un saldo de 3’821.135,15 que significa el 5.37% un superávit de 905.588,20 que significa 1.27%.

A continuación tenemos en el ejercicio económico del año 2014, se dio cumplimiento a lo que indica el artículo 295 de la Constitución de la Republica del Ecuador y a los artículos 106 y 107 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas que el presupuestó Final de la Institución alcanzo 71’175.643,69 tanto en ingresos como en gastos realizando una recaudación 68.280, 096,74 equivalente 95. 90% quedando un saldo de 3’821.135, 15 que corresponde al 5.37% y un superávit de 905.588,20 equivalente al 1.27%.  
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; menciona: Compañero solo una aclaración porque obviamente esto estará grabado en actas no es 68mil es 68’260.96,74 dólares

Dr. Julio Navarro, continúa con la intervención: Referente al grupo de ingresos corrientes se presupuestó el valor de 14’839.191,85 se ha recaudado 15’95.365,37 que corresponde 101.73% quedando un saldo de 523.549.06 que corresponde al 3.53% quedando por recaudar al finalizar el ejercicio se ha obtenido un superávit de 779.722,58 que corresponde al 5.25% en el grupo de impuestos se presupuestó el monto de 3’803.346.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expone: Compañero Julio Navarro ya dio lectura a esos datos, ya dio el resumen en todo el cuadro, a ver ya leyó está repitiendo en función de los gráficos que se están presentando esos son anexos al cuadro, entonces si ya ha hecho una explicación de los ingresos por favor continuemos. 
Dr. Julio Navarro, continúa con la intervención: En lo que corresponde a los gastos en Gestión de Concejo se presupuestó 4’2.712.33 se gastó 2’460.888,47 con valor comprometido de 675.21,84 dándonos una suma tanto el gastado como el comprometido de 3’344.910,51.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: Compañero creo que están muy pequeños los números 3’144.910,31.

Está bien lo que está en la tabla, sino que está leyendo mal los números.

Dr. Julio Navarro, continúa con la intervención: En la Dirección Administrativa se presupuestó 1’819.521,58
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; señala: En la Financiera señor Julio Navarro. 

Dr. Julio Navarro, continúa con la intervención: En la Gestión Financiera se gastó 1’199.753,57 un valor comprometido 217.184,14 un valor gastado y comprometido de 1’416.937,51 un saldo de 4002.584.07.

En Gestión de Policía Control Municipal 1’34.178,54 se gastó 661.982.32 se comprometió 125.659,02 un valor gastado y comprometido 787.641,34 un saldo de 246.537,20.

En Procuraduría se presupuestó 619.258.27 se gastó 292.735,70 un valor comprometido 109.758,10 un valor comprometido y gastado de 4002.493,80 y un saldo 216.764,47.

En Auditoría Interna, se presupuestó 79.555,57, se gastó 65.067,32 un valor comprometido de 3.360,06 un comprometido y gastado de 68.436,38 un saldo de 11.119,19.

En Comunicación, se presupuestó 647.135,67 se gastó 264.664,30 hubo un valor comprometido de 285.547,36 un acumulado de gastado y comprometido de 550.191,66 un saldo de 96.944,01.

En Talento Humano, se presupuestó 1’420.091,48 se gastó 804.574.59 un comprometido de 365.732.57 un valor comprometido y gastado de 1’170.307,16 y un saldo de 240.784,32.

Gestión Tecnología Informática, se presupuestó 792.300,87 se gastó 409.889,81 se comprometió 230.046,68 un valor acumulado de 639.936,49 y un saldo de 152.364,38.

Balcón de Servicios, se presupuestó 30.134,58 un valor gastado de 25.099,68 no se comprometió nos dio el mismo valor del acumulado 25.099,68 y un saldo de 5.034,90.

Gestión Cultura Deportes y Recreación, se presupuestó 985.812,69 se gastó 715.433, 03 se comprometió 124.482, 67 hubo un saldo un acumulado de gastado y comprometido de 840.215,70 y un saldo 145.396,99.

Gestión de Turismo, se presupuestó 226.862,39 se gastó 58.841,12 se comprometió 116.728.24 un acumulado de gastado y comprometido de 175.569.36 quedándonos un saldo de 51.293,03.

En Desarrollo Humano, 1’814.761,34 se gastó 939.888,09 un comprometido de 1.717,74 un acumulado de gastado y comprometido de 1’61.605,83 y un saldo de 753.155,51.

En Ordenamiento Territorial, se presupuestó 1’785.437,83, se gastó 898.190,87 se comprometió 421.674,93 un acumulado de comprometido y gastado de 1’319.865,80 y un saldo de 466.572,03.

En Gestión de Ambiental Salubridad e Higiene, se presupuestó 8’434.289,91 se gastó 2’385.469,83 se comprometió 5’134.206.44 dándonos un acumulado de comprometido y gastado de 7’519.676.27 quedándonos un saldo de 914.613,64.

Gestión de Movilidad de Tránsito y Transporte, se presupuestó 400.454,25 un gastado de 114.823,22 un comprometido de 77.632,53 un acumulado de 192.455,75 un saldo de 208.998,50.

En Servicios Municipales, se presupuestó 1’801.929,03 se gastó 593.966.61 un comprometido de 375.883,36 un acumulado de comprometido y gastado de 969.849.97 y un saldo de 832.079.06.

De Gestión de Planificación y Proyectos, se presupuestó 654.056,75 se gastó 315.469,89 se comprometió 84.061,04 un acumulado de 399.530,93 dándonos un saldo de 254.524,82. 
Obras Públicas, se presupuestó 33’528.324,52 se gastó 10’925.418,68 se comprometió 18’981.449,76 un acumulado de comprometido y gastado de 25’906.868,44 un saldo de 7’621.456,08.

En Registro de la Propiedad, se presupuestó 2’923.745,38 se gastó 449.353,59 un comprometido de 2’118.932,95 dándonos un acumulado de 2’568.286,54 y un saldo de 355.458,84.

Gestión de Patrimonio, se presupuestó 198.561,56 se gastó 26.628,35 se comprometió 131.707,79 dándonos un acumulado de comprometido y gastado de 158.136.14 dándonos un valor de saldo de 40.225,42.

En Gastos Comunes de la Identidad, se presupuestó 6’371.165,67 se gastó 2’17.917,10 se comprometió 303.301,39 dándonos un acumulado de 2’321.218,49 quedándonos un saldo de 4’49.947,18.

En Servicio de la Deuda, se presupuestó 1’604.354,48 se gastó 1’595.103,68 dándonos un acumulado de 1’595.193,68 y un saldo de 9.160,80.

El presupuesto final del 2014 alcanzo a 71’175.643.69.

Un valor total gastado de 27’230.229,62 un valor comprometido de 26’4.397,61 dándonos un acumulado de gastado y comprometido de 53’234.627,23 quedándonos un saldo de 17’941.016.46.

Este es el cuadro resume de los gastos del ejercicio económico del 2014, señor Alcalde, señores Concejales, señora Concejala.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: Bien vale la pena mencionar compañera y compañeros que evidentemente este tema de la liquidación corresponde ya en gran medida a lo que esta Administración lo pudo ejecutar desde el 15 de agosto del año 2014, ni siquiera desde el 15 porque el 15 se aprobó en realidad entonces ha sido la inclusión de ingresos y gastos y particularmente de los gastos de los meses del 15 a septiembre, octubre, noviembre y diciembre en la práctica en cuatro meses, nosotros teníamos también aquí algunos datos que no sé si me puede ayudar con el cable por favor compañero que pienso que vale la pena también compartirlos.

Bien compañeros solo una información adicional referente a lo que significó, con lo que corresponde a la ejecución presupuestaria verdad, recuerden ustedes que en el año anterior nosotros dentro de algunos procesos de optimización habíamos reducido gastó corrientes de un 48% a un 42% lo que nos significó en ese tiempo más de 2’000.000 de dólares que fueron derivados en inversión en obra pública y algo fundamental si nosotros hacemos un comparativo porque es muy importante comparar, comparar de los años 2010,11,12 y 13 de lo que pasó en esos años y cuánto fueron los niveles gastados ni siquiera los gastados y comprometidos claro en el 2010,11 y 12 dentro de un período de 12 meses de gastó que tuvieron la administración anterior, teniendo un promedio mensual miren el 3,847340376 en el año 2014, en apenas cuatro meses que logramos gastar alrededor de 38,26% y comprometer casi el 80% del presupuesto en cuatro meses tenemos un promedio de gastó de 9,56% es decir; un incremento de 134,28% en promedio mensual con respecto a lo gastado en los años 2010,11,12 y 13 y claro el promedio de gastó en los cuatro años anteriores fue de 27’378. 772 en los cuatro meses en ejecución presupuestaria nosotros hemos tenido un promedio de gastó de 27’230.229,62 centavos, nos parece que es importante mostrar estos datos porque lo que se ha hecho en cuatro meses ya de ejecución como tal en nuestra Administración ha superado largamente lo que se hicieron en los años 2010,2011,2012 y 2013 y lo propio hay algunas direcciones que evidentemente los niveles de cumplimiento han faltado llegar a las metas que se han propuesto pero es evidente nacen de la nueva Estructura Orgánica y de aquellas direcciones que fueron creadas en este año y que hasta antes del mes de agosto no podían hacer absolutamente nada ni siquiera emprender un proceso de planificación porque no existían estas direcciones y hablamos de la Dirección de Talento Humano, de Patrimonio, de Tránsito y Movilidad, de Gestión de Turismo cual otra fueron de las Direcciones que se crearon la de Gestión de Tecnologías de la Información, Gestión de Comunicación y la de Servicios Municipales a y la de Planificación y Proyectos y solo por tomar un referente miren en el caso por ejemplo de gastó de Gestión Ambiental Salubridad e Higiene claro hasta el año 2014 hablábamos de un valor comprometido de 5’134.000 dólares prácticamente eso se ha reducido ya a su mínima expresión monetaria porque inclusive los anticipos y los contratos en caso de contenedores, en el caso de carros recolectores de basura de carga lateral, la hidro lavadoras, las barredoras prácticamente ya han sido ubicadas están en proceso ya de importación y estarán llegando en los próximos, en los próximos días, entonces compañeros y compañeras está en consideración el informe de liquidación presupuestaria no se ha expuesto sin embargo en el informe documental también con respecto al presupuestó se han adjuntado algunos indicadores tanto de ingresos como de gastos que determinan también los distintos niveles de cumplimiento que se han ido realizando en lo que respecta a la ejecución del presupuesto, compañera y compañeros.

Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde; menciona: señor Alcalde buenas tardes, señores Concejales, señores Directores, los compañeros que nos acompañan, sí frente, si hacemos una comparación a los años anteriores y en verdad ha habido una mayor eficiencia digamos así en el tema de manejo presupuestario sin embargo sí hay que puntualizar ciertas cosas y que no van más allá de que si esté bien o esté mal quizás vamos desmenuzando un poquito el porqué y eso nos podía llevar un poco a la reflexión de quizás cuáles han sido los motivos para que no exista un cumplimiento un 100% de las cosas, primero revisando los indicadores, los índices de eficacia de gastó de inversión, de gastó de obras públicas que planteamos 79,12% y 77,82% tomando en cuenta que son gastos más compromisos y nos deja pensar que quizás las metas o la eficacia es el nivel de cumplimiento de los objetivos tomando en cuenta eso quizás las metas lo sobre valoramos para un corto tiempo, un tiempo muy corto que se planteo de cuatro a cinco meses quizás nos sobredimensionamos en las metas por eso quizás el objetivo no se llegó a cumplir, tomando en cuenta que también si revisamos el valor gastado sobre el valor y frente al valor comprometido casi son niveles iguales eso quiere decir que gastaron la mitad dejaron comprometido la mitad, recuerdo que el Director Financiero nos indicaba que no el de compras Públicas Jefe de Compras Públicas nos indicaba que la mayor cantidad de procesos habían subido entre mediados de noviembre y mediados de diciembre y frente ya estos números finales lo que nos puede dar a entender es que quizás los procesos dentro del Municipio también están siendo todavía lentos, están siendo burocráticos y por eso también los procesos se están deteniendo, para este próximo año entiendo quizás sea uno de los objetivos principales mejorar estos procesos haciéndoles más agiles para poder tener una mejor ejecución de ahí en más yo creo que dejaría ahí mi participación abierta porque tocaría ya desmenuzar cosa por cosa y eso nos llevaría demasiado tiempo pero en términos generales quizás esas fueron las causas por las cuales no se ha tenido una ejecución completa sin embargo no es mala, no es mala pero podría haber sido mejor si nosotros hubiéramos tomado esas decisiones, me preocupa si el tema de la eficacia en proyectos de gastó social porque la eficacia con compromisos y todos está en 63%, eso nos quiere decir sí quitamos el compromiso de lo que gastaron fue un 30,35 por ahí no más de eso, eso sí es bastante bajo, eso sí nos indica que ha sido bastante bajo la eficacia en temas sociales, en temas de Obra Pública inversión en obras se puede decir que pasa el año con un 75 que quedaría sin compromisos en unos 40 por ahí que pasaría el año pero en términos sociales parece que sí nos estamos quedando en deuda este año y por ahí la autonomía financiera también indica un 68% como nosotros podemos solventar nuestro gastó en un 68% también quizás tenemos que mejorar ahí la recaudaciones, recaudaciones de tasa, impuestos algo nos indicaba el Director Financiero cuando nos pasó una tabla cuando hicimos la evaluación de que había algunas recaudaciones que no habían cumplido los objetivos, las metas, entonces quizás este año también debemos poner un poquito de énfasis y mejorar la recaudación, quizás algunas estrategias especiales para mejorarla tenemos un año completo sin embargo yo sí diría quizás las metas debemos hacerlas un poco más realistas frente al tiempo que tenemos para ejecutar, quedaría ahí mi exposición en este momento para dejar el foro abierto. 
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, indica: Sí efectivamente claro gran parte, del presupuestó que se empezó a ejecutar obviamente con los proyectos con lo que demandó los ingresos a los portales de contratación pública que en los portales también ustedes también conocen no es que se ingresa inmediatamente, ya se derivan a los procesos de contratación y adjudicación y ese tipo de cosas en realidad sin la mayor parte de ese presupuestó en la práctica se está ejecutando en estos primeros meses y se ha ejecutado en estos primeros meses producto de aquello de lo extenso que suelen ser algunos procesos de contratación, sin embargo por ejemplo aun cuando haya existido algunas debilidades en términos recaudación, frente algún rubro en términos generales existido en recaudación un superávit es decir en ese componente se ha cumplido más, más de la meta en 101, 101,73% en realidad pero claro efectivamente siempre podremos hacer las cosas mejor esa es una condición prácticamente sine qua non de la misma convivencia de la vida hacer las cosas siempre mejor y lo que procuramos por supuesto que sí es que haya objetividad al momento de plantear objetivos, de plantear metas para que estas sean evidenciadas en su real cumplimiento. 
CPA. Segundo Enrique Girón, Director de Gestión Financiera; interviene: Gracias señor Alcalde, bueno nosotros podemos decir que como usted acaba de decir, las metas de recaudación fueron las propuestas por nosotros por eso tenemos un superávit 1,27% en este año hemos hecho algunos proyectos para el barrido de todos los mercados y en toda la ciudad, hemos comenzado con el barrido de mercados y la actualización para la disminución de cartera vencida que nos está dando mucho éxito comenzaremos creo de aquí un mes lo que son negocios en toda la ciudad estoy seguro si hoy tuvimos 1.27%  que para el próximo año tendremos siquiera un 10% sobre el portal de la recaudación porque realmente necesitamos como usted lo explicó hace un rato realmente el año pasado pusimos 6’000.000 de ingreso corriente para lo que es inversión cosa que como Director Financiero muchos años nunca se ha puesto esos valores de ingreso corriente para inversión, realmente lo que dice el señor Concejal Torres es cierto nosotros tenemos un gastó real del 38%.26 tenemos planillas por pagar que solamente es para cuando vengan los contratistas y nos pidan su pago 3.57% y tenemos un comprometido de 33.36% que nos da un valor de 74.79 el valor comprometido y el gastado realmente hoy se está viendo este valor comprometido que ya están saliendo las obras ya hemos pagados muchos anticipos durante enero, febrero y marzo yo creo que este comprometido más lo que corresponde al año 2015, vamos a tener gastó yo creo si seguimos a este ritmo y mejoramos un poco de un 85 a 90% del gasto real ya no solo comprometido si no gastó real entonces yo creo que la causa de no tener un porcentaje mayor de gastó es el tiempo como usted mismo lo indica realmente no había el año anterior no había proyectos para comenzar y además incluso ni siquiera deudas para pagar entonces toda la Administración comenzó en cero eso son las causas de esta liquidación presupuestaria que revisando los índices financieros no es tan mala esta liquidación que hemos hecho en cuatro meses, señores Concejales hasta ahí podría explicarles y que estemos seguros que para el próximo, para este año tendremos una buena recaudación gracias, señores Concejales, señor Alcalde.
Ing. Fernando Núñez, menciona: Señor Alcalde, compañera, compañeros Concejales, compañeras compañeros Funcionarios y público que nos acompaña hoy en esta tarde. 
En verdad en el contexto que usted ha explicado señor Alcalde ciertamente la administración ha encontrado una serie de obstáculos, trabas que ha tenido que irla superando y se lo ha evidenciado en la eficiencia de porcentaje de ejecución del presupuesto comparado con otros años y con otras administraciones, creo que es importante también aplaudir eso de igual manera es importante también que se conozcan que es lo que ocurre en cada una de la direcciones lógicamente no es el momento adecuado pero creo que si seria pertinente que en alguna reunión conozcamos en donde se han quedado los proyectos, posteriormente a esto para lógicamente evidenciar que es lo que está ocurriendo y dentro de esto tratar coadyuvar para que puedan evidenciarse y ser más eficientes en ciertas áreas, en ciertas Direcciones de Gestión, señor Alcalde entendiendo que este es un documento que no se va a poder es la liquidación presupuestaria y una vez que se ha puesto en consideración han explicado los técnicos con datos sobre lo que ha ocurrido con el presupuestó 2014, quiero mocionar que se dé por conocido y se apruebe la liquidación presupuestaria del ejercicio económico del año 2014. 
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, expone: En consideración, tiene el apoyo de la compañera Martha Simbaña, señor Secretario, del compañero Rolando Gómez también el apoyo, por favor tenga la gentileza de someter a votación: 

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo, indica: Por la moción presentada por el Ing. Fernando Núñez, de que se dé por conocido. 

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, interviene: Compañero un segundito un pedido. 

Arq. Rodrigo Montero, expresa: Gracias señor Alcalde, compañeros Concejales, compañera Concejal, compañeros Directores, público en general; solo una preguntita no más, señor Director Financiero el cierre de ejercicio económico 2014, ya enviaron a las entidades correspondientes esa situación, haga el favor de explicarme.  

CPA. Segundo Enrique Girón, Director de Gestión Financiera; explica: Sí señor Concejal está enviado los estados financieros, está enviado los presupuestos a su debido tiempo, eso se entrega en el mes, se entregó en el mes de agosto a finales una vez que se aprobó el presupuesto o incluso al 31 de diciembre fuimos el primer Municipio que entregó estados financieros al Ministerio de Finanzas, hoy ya tenemos entregado hasta el mes de febrero causa de que el Ministerio de Finanzas no habría todavía su sistema la página para nosotros enviar solo enviamos casi unos 8 a 15 días luego a que se acabe el mes, la ley nos da mes y medio de poder entregar nosotros andamos al día en toda la información entregada.   

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, menciona: Sí debemos corroborar eso mes a mes este rato cuál fue el que se presentó de qué mes, febrero y ya está eso legalizado ya para el envió.
Señor Secretario tenga la gentileza de someter a votación:

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo, dice: Por la moción presentada por el Ing. Fernando Núñez de que se dé por conocido y se apruebe la liquidación del presupuesto del ejercicio económico del año 2014.
Por la moción planteada:

Se recepta la votación:

Lic. Fernando Barreno, dice: Buenas tardes señor Alcalde, compañera, compañeros Concejales, si bien es cierto ha sido conocido y expuesta por parte del Director de Presupuestó y Financiero en cuanto a la Liquidación del Presupuesto del Ejercicio Económico del año 2014, quizá en alguna otra oportunidad analizaremos en cuanto a ciertos cuestionamientos en cuanto no a la ejecución total del gasto, en todo caso mi voto a favor de la moción.  
Ing. Marcelo Carrazco, expresa: Señor Alcalde buenas tardes, señora y señores Concejales, señores Directores de las distintas Unidades de Gestión Departamentales, señores Funcionarios y actores presentes.
Evidentemente como elemento constante en el documento que hemos revisado detenidamente donde habla de los objetivos estratégicos del punto en tratamiento habla de diseño e implementación hasta el año 2019, de una política pública de Desarrollo Económico Cantonal Integral, así mismo habla de la necesidad de hasta el 2019, generar una estructura institucional de trabajo por procesos mediante principios de transparencia, eficiencia, eficacia, efectividad y un uso adecuado tecnológico permita y posibilite la Participación Ciudadana y mejoramiento continuo de procesos ahí hago mención esto porque uno de los elementos fundamentales en los procesos es el tema de sistema y es uno de los nudos críticos con que la institución ha encontrado, que no permite que los procesos fluyan adecuadamente con la pertinencia, agilidad requerida entonces sí quisiera dejar sentada razón de este elemento, no de sistemas que está causando serios inconvenientes para la efectividad en términos de tiempo de que los procesos puedan fluir adecuadamente como se requiere por un lado, en cuanto a los ingresos me parece particularmente cuando tenemos un porcentaje del 95.9% los resultados son muy satisfactorios a mi criterio, muy satisfactorios sin ninguna duda en cuanto al análisis de los gastos ya se ha escuchado con mucha claridad los elementos que no han permitido el desarrollo de una inversión mucho más importante en términos porcentuales como recomendación previo a mi votación sugiero que en el cuadro resumen de Liquidación Presupuestaria tiene que incorporarse la columna porcentual así como lo está en el de ingresos mi criterio personal insisto es que el valor comprometido no significa que ya se lo puede incluir en el gastó a realizar porque procesos comprometidos pueden o no darse, pueden o no concluirse eso es valor comprometido pero sí quiero dejar constancia de la importancia que en apenas cuatro meses se ha logrado, la Administración ha logrado definitivamente un gastó, una efectividad y una eficiencia mucho mayor que en Administraciones anteriores y particularmente en los cuatro últimos años que da cuenta de que a la administración al haber recibido una institución en condiciones que es de conocimiento público que no ha estado consolidado ni iniciado procesos en algunas Unidades de Gestión Departamentales como ha explicado el señor Alcalde, algunas Unidades han sido también nuevas en su creación en su estructura en esta administración dan cuenta de que no, no por justificar que son elementos reales que demuestran que es con seguridad en este año 2015, la ejecución va hacer bastante efectiva quisiera dejar constancia de ello sin embargo de que se tome en cuenta estas sugerencias que me parece necesarias, que son de forma definitivamente en el tema especifico de la votación en que nos encontramos este momento con estos criterios creo firmemente en que la ejecución ha sido óptima los ingresos insisto muy satisfactorios apoyo la moción, a favor de la moción.  
Abg. Juan Pablo Cruz: Ausente.
Dr. Orlando Chafla: Ausente.
Abg. Marcelo García, Ausente  

Lic. Rolando Gómez: dice: A favor. 
Ing. Fabián  Huilcarema, expresa: Buenas tarde señor Alcalde, compañera Concejal, compañeros concejales, señores Directores Departamentales, ciudadanía, en cuatro meses de ejecución los resultados son evidentes las metas el superávit, los barridos, la recaudación, la inversión, el gastó real, las planillas, lo comprometido el tiempo se hace corta y las grandes obras están esperando, es verdad que nuestra Administración comenzó desde cero pero la gente ha querido resultados, mi voto es en blanco.  
Arq. Rodrigo Montero, expresa: No considerando que es un presupuestó que aprobamos nosotros mismos, presupuestó prorrogado en el año 2014, pues siempre utilizado la palabra coherencia hemos hecho algunas reformas, hemos aprobado nosotros mismo las reformas y ya han quitado el tratamiento que se tiene que hacer en la Central del Ministerio de Finanzas pues yo en ese sentido estoy totalmente concordante pues ya vemos aquí si estas deficiencias en función al tiempo a lo mejor un poquito de falta de coordinación pues con las diferentes entidades de aquí de la Municipalidad ya dijeron los compañeros las recomendaciones en ese sentido yo voto a favor.   
Ing. Fernando Núñez, indica: A favor de la moción. 

Ing. Martha Simbaña, manifiesta: Bueno en virtud que nosotros tenemos aquí los cuadros de resúmenes de liquidación Presupuestaria del año 2014, siendo que encontramos una Administración definitivamente sin proyectos y se ha visto que tenemos también valores comprometidos y saldos y bueno en eso nos toca ya en este año, teniendo solo cuatro meses de ejecución ha sido una ejecución muy buena y decirles también que Obras Públicas verdad que está esforzándose mucho a igual que todos los Departamentos pero más Obras Públicas y felicitarle que siga adelante que siga así, señor Alcalde por favor más proyectos para el sector rural y mi voto es a favor.    
Eco. Evaristo Torres, expresa: Bueno no, hoy día no le voy a alabar al Director de Obras Públicas yo,  ya que me han ganado, me ganaron hoy día, entonces en todo caso señor Alcalde con la recomendaciones que les indicaba tal vez poner más empeño en mejorar los procesos dentro del Municipio para que no se demoren los trámites y puedan salir las obras y poner un poquito más de énfasis en la ejecución social también parece está bastante baja, evidenciar bien cuáles son las metas que vamos a cumplir este año y por sobre todo pues hacerlo con el mayor criterio de humanidad de diligencia también por parte de los señores Directores, de prioridad también porque el tiempo pasa, cada día que pasa se van perdiendo oportunidades de dar el servicio beneficio a la ciudadanía, tomando en consideración eso y tal vez también que se mejore un poco la recaudaciones que se ponga en una estrategia para mejorar la recaudaciones yo votaría a favor de la moción. 
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, indica: A favor de la moción. 

Dr. Iván Paredes: Secretario General del Concejo: indica: Con 8 votos a favor y un voto en blanco que suma a la mayoría, este Concejo Cantonal por mayoría da por conocido y aprueba la Liquidación del Presupuesto del Ejercicio Económico del año 2014.
El Concejo Municipa, luego de los informes y  análisis correspondientes,   en cumplimiento a lo que estipulan los Artículos 263 y 265 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización en concordancia con los Artículos 121 y 122 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, por mayoría  RESUELVE: Aprobar la liquidación  del Presupuesto del Ejercicio Económico del año 2014 del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Riobamba.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, señala: Muchísimas gracias, señor Secretario por favor siguiente punto del Orden del Día.

Dr. Iván Paredes; Secretario General del Concejo, lee: 
2. Conocimiento y Resolución de la Propuesta de Tabla Remunerativa del GADM Riobamba conforme el Acuerdo Ministerial de Trabajo MDT-2015-0060.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, expresa: Bien señor Secretario tenga la gentileza de poner en consideración la propuesta desde los articulados.
Ing. Fernando Núñez, interviene: Señor Alcalde bueno una vez que se ha emitido el Acuerdo Ministerial MDT-2015-060, en la que expide la escala de techos y pisos de las remuneraciones mensuales unificadas de las y los servidores públicos de los Gobiernos Autónomos Descentralizados y una vez que se cuenta con el informe legal en la que hace alusión a que se presente el informe de Talento Humano, informe Financiero y en la misma resolución que se presenten los tres informes el informe Jurídico, el informe de Talento Humano y el informe Financiero, con esos antecedentes solicitar que se dé lectura pues a la propuesta de resolución para la cual se ponga en consideración.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, expone: Señor Secretario por favor. 

Dr. Iván Paredes; Secretario General del Concejo, dice: Todo el documento señor Alcalde, todo el documento o el articulado nada más.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, menciona: Si es que los compañeros lo consideran el articulado, porque los considerandos en la práctica son similares al anterior excepto que se incorpora con el nuevo Acuerdo Ministerial el 060.  

Ing. Fernando Núñez, indica: Una sugerencia señor Alcalde que se ponga a consideración los considerandos para que se apruebe.
Eco. Evaristo Torres, interviene: Señor Alcalde hoy día va a ser una sesión tranquila ya que para pelear hay dos y antes no ha pedido para discutir, pero sin embargo sí tengo que hacer algunas puntualizaciones, parece que persiste un poco la equivocación referente o la inobservancia algunos criterios sobre el Acuerdo 060 y hablo en especial nuevamente del tema de la denominación de los niveles directivos, niveles profesionales en este caso ya que si bien la nueva tabla ahora establece otros, bueno el salario mínimo como piso 2588 como techo en el nivel directivo 2 y en el nivel profesional 1676 me queda la duda de los informes ya que en el informe jurídico no desvanece nada de las inquietudes que tuvimos y que seguimos teniendo referente a los niveles directivo y en este caso ya también en el nivel Coordinador, en el informe jurídico no hace referencia a ninguna de estas cosas bajo ninguno de los criterios de los que establece aquí, solamente habla de que se presente una normativa de propuesta de que se indique que queda derogado y nada más y lo hablo porque en el informe técnico y el informe de Talento Humano en una de las páginas dice para poder proponer una escala remunerativa debemos tomar en consideración el sistema de valoración y clasificación de puestos resolución Administrativa 044-2014, en la cual habla en el artículo 19 de los roles atribuciones responsabilidades de los puestos a nivel profesional le indica que hay la ejecución de procesos de apoyo, ejecución de procesos, ejecución de supervisión de procesos, ejecución y coordinación de procesos, por tanto está hablando que todo lo que es coordinación es un nivel profesional y frente a la propuesta le está tomando como si fuera un nivel director y desde ese punto de vista evidentemente su remuneración estaría en el directivo número 2, pero a mi criterio debería ser una denominación de profesional de acuerdo y como dice de que se basa la propuesta en el manual que regía para nosotros entonces ahí existe una equivocación, es un nivel profesional y no es un nivel director por tanto el sueldo tendría que llegar solamente a hasta 1676 dólares si es que nosotros quisiéramos acoger el techo, me sorprende también que en la copia que nos está presentando el señor de Talento Humano en el artículo 20, la copia que nos indicó nos enseñó para la anterior propuesta justamente en el artículo 20 dice claramente en los niveles Directivo pero el de grado ocupacional, dice director nada más pero en la copia que nos indicó la otra vez nos enseñó ahí dice, Director Técnico de Área no sé por qué motivo se ha modificado el artículo 20 del manual de valoración y clasificación de puesto le ha quitado lo que dice Director Técnico de Área y le han puesto solamente como Director nada más, pero sin embargo en ninguno de los informes, en el informe que está planteando, que está proponiendo tampoco desvanece el por qué motivo tiene que cambiar de denominación solamente vuelvo a insistir que hay que tener en cuenta que siempre está en continuo cambio conforme al ordenamiento jurídico dejando constancia de que las remuneraciones de servidores vitales no se cambiarán por ningún efecto al contrario se mantienen conforme al estudio técnico efectuado en el 2014, en eso también me di la modestia de revisar en verdad en la propuesta los servidores 1,2, de apoyo 1, de apoyo 2, de apoyo 3, servidor Municipal 1,2,3,4,5 hasta el 6 en verdad ya frente a la propuesta anterior vuelven a su remuneración igual a la que tenían o están ganando en este momento no hay una rebaja de sueldos pero sin embargo para el nivel servidor 8 y 9 sí existe y también el servidor Municipal 9 que es coordinador estaría mal evaluado, estaría mal calificado ellos son solamente un nivel profesional más no un nivel Director por tanto su sueldo tiene que bajar y de los Directores Generales no desvanece tampoco la inquietud de por qué el cambio de denominación que debería eso estar en el informe tanto técnico, en el informe jurídico para nosotros poder cambiar la estructura Municipal y tener ahora Directores Generales, tendríamos 20 Directores o 17 creo que son Directores Generales y también tendríamos como 17 Coordinadores Generales que sinceramente no creo que nuestra institución esté en la necesidad, en todo caso son mis inquietudes y le digo muy honestamente porque si ponemos, ah y hay un tema también, verá porque justamente en el informe técnico me estaba olvidando antes de terminar la exposición, en los criterios, justamente igual se sigue basando en el manual de valoración de puestos y en el artículo 30 en el rol del puesto dice el Director, directivo Dirección de Unidad Organizacional, cuando habla de Dirección Unidad Organizacional dice que le corresponde a estos puestos direccionar, coordinar, liderar el control de la unidad, de la unidad que integra varios procesos y en el nivel coordinador que es profesional, dicen constituyen los puestos que ejecutan actividades de coordinaciones de unidades entonces por tanto todo hace referencia a directores de unidad o a coordinadores de unidad más no generales entonces yo sí le solicitaría que se haga esa rectificación para poder aprobar con estos cambios que le estoy indicando señor Alcalde.       

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, manifiesta: Bien vale la pena un par de aclaraciones también sobre ese aspecto:

Primero, dentro de la expedición del nuevo acuerdo que emite el Ministerio de Trabajo el 060, en la práctica nos ha permitido que se respete toda la escala salarial de los servidores públicos que fue una de las preocupaciones que hubo en la sesión anterior, prácticamente todos los empleados o las personas que están sujetas a la LOSEP se mantienen en las remuneraciones conforme al último incremento salarial que se realizó aquí en el Municipio.

Luego sí me gustaría leer lo que dice el artículo número 1 del Acuerdo Ministerial 060, en la página numero 3, pone el párrafo tercero que dice: la denominación del puesto de los niveles directivos 1,2 y el rol del puesto de los niveles profesionales y operativos señalados en el anexo es referencial, creo que eso nos releva de cualquier otro comentario es referencial, debiendo aplicarse la estructura ocupacional determinada por cada Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal, que considere dentro de cada denominación o rol respectivamente, las tasas de los puestos necesarios de conformidad a las características institucionales es decir; tienen que darse no solo un acoplamiento de nuestra realidad inclusive en la denominación que nosotros hemos propuesto a este nuevo cuadro valorativo y eso es lo que se ha realizado en la práctica, evidentemente que exista, que exista creado el cargo de coordinación no significa que habrá un coordinador por cada dirección por favor, eso no es así, pero sí es importante tomar estos temas de previsión a nivel estructural, a nivel organizacional sino solo recordemos cuando nosotros aprobamos la estructura orgánica por procesos incluimos ya nuestra estructura orgánica por procesos al Cuerpo de Bomberos y la pregunta es estaba el Cuerpo de Bomberos con el Municipio? no lo estaba sí pero estructuralmente fue ya una previsión que se realizó para que la incorporación pueda hacerse de mejor manera, efectivamente las necesidades institucionales determinarán si es que se incluye coordinadores o no se incluye coordinadores hasta tanto no hemos previsto pero sin embargo teniendo la posibilidad de generar una estructura mucha más dinámica y amplia, lo que nos corresponden también es poder dejar esas previsiones compañeras y compañeras. 
Por favor ponga en consideración como solemos resolver los Acuerdos, Ordenanzas y Resoluciones, a consideración cada uno de los componentes en este caso de la resolución normativa.  
Dr. Iván Paredes; Secretario General del Concejo, indica: En su consideración para sus observaciones, perdón, la propuesta de resolución normativa que establece la escala remunerativa del Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Riobamba, en su consideración los considerandos.     

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, expone: En consideración compañeros.

Sin observaciones aprobado.

Dr. Iván Paredes; Secretario General del Concejo, lee: Se expide la siguiente resolución normativa que establece la escala remunerativa del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Riobamba.

Artículo 1 ámbito de aplicación, en su consideración.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, indica: Sin observaciones aprobado.

Dr. Iván Paredes; Secretario General del Concejo, lee: Artículo 2, escala en su consideración.

Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde; expresa: Señor Alcalde en este particular se solicitaría que se lance a votación.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; dice: Con mucho gusto, señor secretario tenga la gentileza de someter a votación.

Dr. Iván Paredes; Secretario General del Concejo, expone: Por la moción presentada por el Eco. Evaristo Torres de que se lance a moción el artículo 2, título escala de la resolución normativa que establece la escala remunerativa del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Riobamba.
Por la moción planteada:

Se recepta la votación:

Lic. Fernando Barreno, dice: Sí señor Alcalde, compañera, compañeros Concejales, considero oportuno que lo demos por probado teniendo en cuenta que la Dirección de Gestión de Talento Humano en el término de 30 días elaborar todos los informes, el artículo 2 a favor de acuerdo con el texto que está.  
Ing. Marcelo Carrazco, expresa: En función a que de acuerdo a la propuesta de resolución normativa que establece la escala remunerativa del Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Riobamba y que el artículo 3 menciona que no excedan los techos para cada puesto ocupacional establecido en el GAD Municipal del Riobamba y según el Registro Oficial correspondiente que se ha mencionado y en base a los principios constitucionales de seguridad Jurídica y legalidad que garantiza el estricto cumplimiento de la nueva disposición que es mandatorio y acogiéndose la propuesta a estos elementos de carácter jurídico, a favor de la moción. 
Abg. Juan Pablo Cruz: Ausente
Dr. Orlando Chafla: Ausente 

Abg. Marcelo García, Ausente 

Lic. Rolando Gómez: dice: A favor
Ing. Fabián  Huilcarema, manifiesta: Señor Alcalde, señores Concejales, por lo expuesto por el compañero Evaristo Torres y no estar claro, en contra. 
Arq. Rodrigo Montero, expresa: En contra.
Ing. Fernando Núñez, indica: A favor. 

Ing. Martha Simbaña, manifiesta: A favor 
Eco. Evaristo Torres, menciona: Por lo expuesto y ya que no se ha desvanecido mis inquietudes en contra. 

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, manifiesta: En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo numero 4, perdón, en los articulados del acuerdo Ministerial MDT-015-0060 y en relación que cuenta con los informes técnicos respectivos, mi voto a favor.
Dr. Iván Paredes: Secretario General del Concejo: indica: La votación quedaría de la siguiente manera 6 votos a favor y tres votos en contra, por lo tanto el texto del artículo 2 de su título escala de la resolución normativa que establece la escala remunerativa del Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Riobamba, queda establecido conforme el texto planteado.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, indica: Continúe señor Secretario.

Disposiciones Generales:

Dr. Iván Paredes: Secretario General del Concejo: Continua: Disposiciones Generales.

Disposición primera, en su consideración:  

 Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, señala: Sin observaciones aprobado.

Dr. Iván Paredes: Secretario General del Concejo: Continua: 

En su consideración la Disposición Segunda:

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, señala: Sin observaciones aprobado.

Dr. Iván Paredes: Secretario General del Concejo: Continua: 

Disposiciones Transitorias.

En su consideración la Disposición Transitoria Primera.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, señala: Sin observaciones aprobado, 30 días compañeros.

Dr. Iván Paredes: Secretario General del Concejo: Continua: 

En su consideración la Disposición Transitoria Segunda.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, señala: Sin observaciones aprobado.

Dr. Iván Paredes: Secretario General del Concejo: Continua: 

Disposiciones Derogatorias.

En su disposición la Disposiciones Derogatorias Única.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, señala: Sin observaciones aprobado.

Lic. Fernando Barreno, expresa: Señor Alcalde, una consulta a nivel jurídico si bien es cierto entiendo que al aprobar nosotros esta resolución quedaría sin efecto la anterior o necesariamente hay que hacer algún acto jurídico al respecto. 
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, manifiesta: A ver en el Acuerdo Ministerial en la Disposición Transitoria en el párrafo número 2, justo en la página 5 dice: se deroga expresamente el acuerdo número MDT-2015-0041 publicado en el Registro Oficial número 456 del 6 de marzo del 201 y todas aquellas disposiciones constantes en Acuerdos o resoluciones que se opongan o contravengan al presente Acuerdo.  

Ing. Marcelo Carrazco, interviene: Señor Alcalde concomitante a esa aclaración en los considerandos aprobados ya en el día de hoy en este Concejo en Pleno en la primera página el último párrafo del considerando dice:

Que, el Ministerio de Trabajo a través del citado Acuerdo Ministerial numero MDT-2015-0060 en su disposición derogatoria determina que queda derogado el Acuerdo numero 2015-041 publicado en el Registro Oficial número 453 del 6 de marzo del 2015, y todas aquellas disposiciones constantes, en Acuerdos, resoluciones u Ordenanzas expedidas que se opongan o contravengan al Acuerdo y en su disposición final determina que la misma entrará en vigencia a partir del 1 de marzo del 2015, sin perjuicio de su publicación Registro Oficial, para mayor aclaración.   
Ing. Fernando Núñez, menciona: Señor Alcalde, se ha hecho una, se ha sometido a una validación, aprobación de los considerandos en vista de que ya se ha analizado el documento, quiero proponer la resolución para que se apruebe la resolución normativa que establece la Escala remunerativa del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Riobamba en su totalidad.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, dice: Está lanzado a moción, tiene el apoyo de la moción del compañero Fernando Barreno, por favor tenga la gentileza de someter a votación.

Dr. Iván Paredes: Secretario General del Concejo: indica: Por la moción presentada por el Ing. Fernando Núñez de que se apruebe la resolución normativa que establece la escala del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Riobamba. 

Por la moción planteada:

Se recepta la votación:

Lic. Fernando Barreno, dice: En consideración que ha sido sometida a votación cada uno de los articulados y que ha sido sometido al debate aunque no están presentes todos los compañeros Concejales lamentablemente nos faltan tres Concejales una lástima hubiese sido bueno y conveniente que estemos los once, sin embargo de aquello a favor de la moción. 
Ing. Marcelo Carrazco, expresa: En razón de que previo a este a este Acuerdo Ministerial y a esta resolución teníamos uno que automáticamente está ya derogado porque a nivel país la única propuesta que el Ministerio del Trabajo ha recibido es del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Guayas y a partir de ello la Asociación de Municipalidades del Ecuador ha planteado una nueva propuesta que ha sido considerada por el Ministerio en mención y bajo estas consideraciones saludando la sensibilidad del Gobierno Nacional por medio del Ministerio Correspondiente para valorar la condición salarial de los funcionarios de los distintos niveles de Gobiernos Autónomos Descentralizados que de acuerdo esfuerzo recibirá su remuneración dejo constancia de estos elementos, mi voto a favor.   

Abg. Juan Pablo Cruz: Ausente.
Dr. Orlando Chafla: Ausente. 

Abg. Marcelo García, Ausente. 

Lic. Rolando Gómez: dice: Sí a favor.
Ing. Fabián  Huilcarema, manifiesta: Señor Alcalde, compañeros Concejales, compañera Concejala, todos queremos trabajar en paz y las reglas claras del juego para el progreso de Riobamba y el país pero en el camino o sorpresa las reglas cambian y ya no es lo mismo y ratificado el artículo número 2 en contra. 
Arq. Rodrigo Montero, expone: En coherencia que había votado yo por el artículo 2 sobre las escalas en contra no puedo estar de acuerdo por tanto en contra.

Ing. Fernando Núñez, indica: A favor de la moción.
Ing. Martha Simbaña, manifiesta: Bueno en virtud de que existe el Acuerdo Ministerial del Ministerio de Trabajo eso es lo que nosotros pedimos en las sesiones anteriores que se nos mande por escrito desde el Ministerio de Trabajo, se lo ha hecho, mal podría estar yo en contra, mi voto es favor.  

Eco. Evaristo Torres, menciona: Tomando en cuenta que se ha aprobado el artículo 2, la tabla salarial que no se ha desvanecido, que no se aclarado ninguno de los informes técnicos ni jurídicos el motivo por cual se cambia la denominación de Director de Área a Director General igualmente se incorpora a grado de servidor 9 como coordinador en nivel Directivo cuando debe ser nivel profesional y esto va en contra de lo que dice el Acuerdo 060, que debemos aplicar la estructura ocupacional respectivamente las clases o puestos necesariamente de conformidad a las características institucionales nuestra institución no necesita Directores Generales no necesita Coordinadores Generales por tanto mi voto es en contra. 
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, menciona: A favor de la moción.

Dr. Iván Paredes: Secretario General del Concejo: indica: Con tres votos en contra y 6 votos a favor por una mayoría se aprueba la resolución normativa que establece la Escala remunerativa del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Riobamba. 
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, manifiesta: Bien muchísimas gracias compañera y compañeros, solo una puntualización adicional dentro del anexo que se entrega donde está las nuevas remuneraciones se sigue haciendo la distinción a un cuando ya no se menciona las categorías verdad, pero hemos hecho una revisión del caso de Riobamba y en la práctica ya no está en la categoría c, sino está en una categoría superior, la segunda que vendría hacer la b, sin embargo estaremos también esperando por la respuesta que habíamos planteado hacia el Ministerio de Trabajo indicando que se mantiene la categoría c, porque existe las remuneraciones que así lo determina.
Lic. Fernando Barreno, expresa: Señor Alcalde quizá un poco complementando con lo que usted acaba de decir, si bien es cierto el Acuerdo Ministerial número MDT-2015-0060 no está indicando ya en asunto de escalas y estos es conveniente que lo conozca la ciudadanía a nivel de los medios de comunicación agradecer el único medio de comunicación que veo que hasta la hora está atendiendo creo que hay algunos dos más por allá pero al que le veo acá al frente de Diario Digital el Centro que se comunique a la ciudadanía que en este Acuerdo ya no se está nombrando de categorías a, b y c, pero si vemos que se está visualizando en cuanto a las capitales de provincias están en el mismo rango.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, dice: No, no, a ver, hay una categorización que está  determinada en función de los salarios y aquí se lo está mencionando y no es solo las capitales de provincia vemos por ejemplo Duran y otras adicionales entonces el tema es, así de sencillo o sea Riobamba ha subido del nivel que estaba al siguiente nivel a la siguiente categoría y eso lo dice el Acuerdo Ministerial por el cuadro remunerativo que está reflejado ahí.
Bien, una vez que hemos agotado el orden del día para esta sesión Extraordinaria les agradecemos muchísimo por su presencia compañera, compañeros, deseándoles un buen fin de semana y a los señores Directores, Directoras Departamentales, Directores Generales de Gestión. 

El Concejo Municipal trató el  punto 2.- Conocimiento y Resolución de la Propuesta de Tabla Remunerativa del GADMR conforme el Acuerdo Ministerial de Trabajo MDT-2015-0060.

Conoció el Acuerdo Ministerial de Trabajo MDT-2015-0060, suscrito por el Econ. Carlos Marx Carrasco, Ministro del Trabajo, de 26 de marzo de 2015;  y al contar con los informes Jurídico, Financiero y de Talento Humano, y luego del análisis y  deliberaciones acogió la moción del Concejal Ing. Fernando Núñez, la misma que tuvo el respectivo apoyo y por mayoría RESUELVE:
1.- Aprobar la Propuesta de Resolución Normativa que establece la Escala Remunerativa del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Riobamba, que textualmente se transcribe:

EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÒNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÒN RIOBAMBA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo226 de la Constitución de la República del Ecuador en su parte pertinente dispone: “Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la Ley.”;
Que, el artículo 229 de la Constitución de la República del Ecuador determina que serán servidoras o servidores públicos todas las personas que en cualquier forma o a cualquier título trabajen, presten servicios o ejerzan un cargo, función o dignidad dentro del sector público y que la Ley definirá el organismo rector en materia de recursos humanos y remuneraciones para todo el sector público y regulará el ingreso, ascenso, promoción, incentivos, régimen disciplinario, estabilidad, sistema de remuneración y cesación de funciones de sus servidores;
Que, el artículo 3 de la Ley Orgánica de Servicio Público, vigente desde el 06 de octubre de 2010, en el inciso tercero determina que las escalas remunerativas de las entidades que integran a el régimen autónomo descentralizado y regímenes especiales, se sujetarán a su real capacidad económica y no excederán de los techos y pisos para cada puesto o grupo ocupacional establecidos por el Ministerio del Trabajo y que en ningún caso el piso será inferior al salario básico unificado del trabajador privado en general;
Que, el Economista Rafael Correa Delgado, Presidente Constitucional de la República del Ecuador, mediante Decreto Ejecutivo No. 601, expedido el 24 de febrero de 2015 y publicado en el Registro Oficial Suplemento 452, de fecha 05 de marzo de 2015, expide instrucciones al Ministerio del Trabajo respecto de la Restructuración del nivel jerárquico superior de las Escalas Remunerativas y del Sistema de Remuneraciones de la República y en lo principal en su artículo 4 dispone que se proceda a reestructurar la escala del nivel jerárquico superior y de ser el caso regular los pisos y techos de los puestos comprendidos en la misma, en los casos aplicables; 

Que, el Economista Carlos Marx Carrasco en su calidad de Ministro de Trabajo, el 26 de marzo del 2015, expidió el Acuerdo Ministerial No. MDT-2015-0060, mediante el cual en lo principal entre otros en la Disposición General Cuarta dispone: “Los Gobiernos Autónomos Descentralizados y sus entidades, se regularán por los Acuerdos del Ministerio del Trabajo que fijen pisos y techos remunerativos, de conformidad con el artículo 3 de la LOSEP”;
Que, mediante Acuerdo Ministerial No. MDT-2015-0060, de 26 de marzo de 2015, la citada autoridad determina las escalas de techos y pisos de las remuneraciones mensuales unificadas de las y los servidores públicos de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, sobre la base de un Modelo de Equidad Territorial previsto en el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas;

Que, el referido Acuerdo Ministerial No. MDT-2015-0060, de 26 de marzo de 2015, en su anexo establece la Escala de Pisos y Techos de las Remuneraciones Mensuales Unificadas de las y los servidores del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Riobamba, determinando niveles, clasificación municipal, el piso y techo de remuneración mensual unificada y el rol de cada uno de los puestos;

Que, el Ministerio del Trabajo, a través del citado Acuerdo Ministerial No. MDT-2015-0060, en su Disposición Derogatoria determina que queda derogado el Acuerdo No.-2015-041 publicado en el Registro Oficial No.453 de 06 de marzo de 2015, y todas aquellas disposiciones constantes en Acuerdos, Resoluciones u Ordenanzas expedidas que se opongan o contravengan al Acuerdo y en su Disposición Final determina que la misma entrará en vigencia partir del 1 de marzo de 2015, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial; y,

Que, mediante Resolución Administrativa No. 2014-026-SEC, de 23 de julio de 2014, se expidió la Estructura Orgánica por Procesos del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Riobamba, actualizada el 5 de enero de 2015;

Que, en base a los principios constitucionales de seguridad jurídica y legalidad, es necesario garantizar el estricto cumplimiento de Acuerdo Ministerial No. MDT-015-0060, de 26 de marzo de 2015; y, 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Acuerdo Ministerial No. MDT-015-0060, y en ejercicio de la competencia tipificada en el Artículo 57 letra a) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 

EXPIDE:

LA SIGUIENTE  RESOLUCIÓN NORMATIVA QUE ESTABLECE LA ESCALA REMUNERATIVA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN RIOBAMBA

Artículo 1.- Ámbito de aplicación. La presente Resolución normativa se aplicará a las y los servidores públicos del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Riobamba, excluyendo únicamente a las y los trabajadores regidos por el Código de Trabajo.

Artículo 2.- Escala. Se establece la Escala de Remuneración Mensual Unificada de las y los servidores del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Riobamba, conforme a la siguiente tabla:

	
	
	
	
	
	

	Nivel
	Rol del Puesto
	RMU 
	Grado
	
	

	Ejecutivo
	Alcalde
	5009
	 
	
	

	
	Concejales
	2504,5
	 
	
	

	Directivo 1
	Directores Generales
	2900
	 
	Director General
	Titulado con más de 5 años de experiencia

	
	Servidor Municipal 9
	1844
	14
	Coordinador
	Titulado con 5 año de experiencia

	Profesional
	Servidor Municipal 8
	1638
	13
	Especialista Líder de equipo
	Titulado con 4 año de experiencia

	
	Servidor Municipal 7
	1386
	12
	Analista 3
	Titulado con 3 año de experiencia

	
	Servidor Municipal 6
	1197
	11
	Analista 2
	Titulado con 2 año de experiencia

	
	Servidor Municipal 5
	1071
	10
	Analista 1
	Titulado con 1 año de experiencia

	
	Servidor Municipal 4
	1008
	9
	Asistente
	Recién graduado

	
	Servidor Municipal 3
	945
	8
	Técnico 3
	Tecnólogo con 2 año de experiencia

	
	Servidor Municipal 2
	819
	7
	Técnico 2
	Tecnólogo con 1 año de experiencia

	
	Servidor Municipal 1
	756
	6
	Técnico 1
	Técnico

	Operativo
	Servidor Municipal de Apoyo 3
	675
	5
	
	

	
	Servidor Municipal de Apoyo 2
	630
	4
	
	

	
	Servidor Municipal de Apoyo 1
	599
	3
	
	

	
	Servidor Municipal de Servicios 2
	567
	2
	
	

	
	Servidor Municipal de Servicios 1
	536
	1
	
	


DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA. Todo proyecto de incremento de remuneraciones para la aprobación de Concejo Municipal deberá ser sustentado por informes técnico, financiero y legal.

SEGUNDA. La presente Resolución incluye a los servidores sujetos a la LOSEP del Registro de la Propiedad y del Cuerpo de Bomberos. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

PRIMERA. La Dirección de Gestión de Talento Humano, en el término no superior a 30 días, elaborará todos los instrumentos técnicos legales para articular la aplicación de la Escala de Remuneraciones Mensuales Unificadas, materia de la presente Resolución.

SEGUNDA. Los valores de las remuneraciones de los puestos que no son de libre nombramiento y remoción bajo la modalidad de contratos de servicios ocasionales, se mantendrán hasta el 31 de diciembre del 2015.
DISPOSICIÓN DEROGATORIA

ÚNICA. Quedan de rogadas expresamente todas aquellas disposiciones que se opongan a la presente Resolución Normativa.

El señor Alcalde clausura la sesión siendo las 18h40.
Ing. Napoleón Cadena Oleas 



Dr. Iván Paredes García 

ALCALDE DE RIOBAMBA
   SECRETARIO GENERAL DE CONCEJO

 Imm/ma.
1

